
AREA DE DEFENSA - BOLETIN INFORMATIVO GENERAL– SEPTIEMBRE 2005 AREA DE DEFENSA - BOLETIN INFORMATIVO GENERAL– SEPTIEMBRE 2005

La sentencia del al Supremo de nueve de marzo de
iento ación por unificación de doctrina re-
ción a derogación y el alcance, tanto en el
omo ivo para la inaplicación del límite de la
orzos  65 años y su modificación en la nego-
nios vos; esgrimiendo, entre otras razones,
a leg ilitante que autorice a la negociación

ón de cho al trabajo, considerando, además,
recid ausas que, en su día, justificaron la
conve ara que pudieran limitar la edad de
e una a de fomento de la ocupación.

e los erandos Jurídicos de la Sentencia del

olectiv irtud de lo establecido en el artículo 85 del
adore e regular materias de índole económico, la-
gener tas otras afecten a las condiciones de em-
s relac e los trabajadores; pero siempre dentro del
diend ar las Previsiones del Estatuto de los Traba-
orma imos, pero no cercenar o rebajar los dere-
l: no p o, por tanto, regular ni limitar derecho fun-
ndo e  no colisiona con otro que precise mayor

ilación e del ámbito de tales condiciones cuando se

 clara manifestación legal de esta nueva orientación fue la Ley
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ente c  derecho individual, no pudiendo disponer
o, cuando el acceso y la salida del mundo del trabajo es

un derecho individual y constitucionalmente protegido, perteneciendo su
ámbito a la reserva de Ley establecida en el artículo 53.1 de la Constitución.

En la actualidad no  norma con rango legal que autorice, por
razones justificadas y razona  limitación del derecho del trabajo y el des-
conocimiento del principio de ad.

desap  la norma legal autorizante -la derogada
0ª- qu negociación colectiva sin el marco habilitan-
itacion  figuran o se contienen en normas de de-
atuto rabajadores.

Pasa a página 8

ocado cierta inseguridad jurídica ocasionando problemas en la negociación
ctiva. Por ese motivo, se plasmó en la Declaración para el Diálogo Social
4, suscrito el 8 de julio por Patronal y Sindicatos más representativos, un
rdo por el que proponían una reforma normativa cuyo fruto de ella es la

5, de 1 de julio, "sobre las cláusulas de los convenios colectivos
l cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación" que estamos
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En definitiva, 
Disposición Adicional 1
te para establecer lim
recho necesario, el Est

com o.
a, en su Exposición de Motivos señala que el objeto de la

mis  incorporar al texto refundido del Estatuto de los Trabaja-
dor  disposición adicional para que en los convenios colectivos
se  establecer cláusulas que posibiliten en determinados su-
p e bajo cie tos eq isitos la e tinción del cont ato de t abajo
2004, en procedim
suelve la interpreta
derecho individual c
edad de jubilación f
ciación de los conve
la ausencia de norm
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II- Interpretación d
Tribunal Supremo.-

El Convenio C
Estatuto de los Trabaj
boral y sindical y, en 
pleo y al ámbito de la
respeto a las leves, pu
jadores, que es una n
chos reconocidos en é
damental alguno, cua
protección.

La edad de jub
contempla exclusivam
los convenios del mism

24/1  15 de julio de Consolidación y Racionalización del Sistema de la Se-
guri ial, que estableció la posibilidad del Gobierno para otorgar desgrava-
cion ducciones de cotizaciones sociales, en aquellos supuestos en que el
trab opte por permanecer en activo, una vez alcanzada la edad de jubila-
ción años, con suspensión proporcional al percibo de la pensión.

III. entaciones de la Sentencia.-
encia del Tribunal Supremo establece, en sus Fundamentos de Dere-

cho,  distintos argumentos en los que basa su fallo:
- s producidos en las Políticas de Empleo, fundamentalmente a raíz de

rse acuerdo en el Pacto de Toledo.
- blecimiento del derecho al trabajo como un "mínimo de derecho

io" de acuerdo con el artículo 35 de la Constitución.
- blecimiento de que la limitación del derecho al trabajo pertenece al

de reserva de ley establecida en el artículo 53.1 de la Constitución.
- encia de Directrices Europeas aprobadas en el Consejo de Helsinki de

 de diciembre de 1999 en materia de discriminaciones.
 estas argumentaciones se contienen otras dos que "habilitan" la ne-

goci olectiva en ausencia de otra norma legal:
La sujeción al artículo 4.2 del Estatuto de los Trabajadores que

esta l derecho a no ser discriminado para el empleo por razón de ...edad.
 la sujeción al artículo 17.1 E. T., que declara que se entenderán

nulo efecto las cláusulas de los convenios que contengan discriminaciones
desf es por razón de edad.

IV .-Contenidos de la Ley 14/2005.-
Esta interpretación dada por la Sentencia del Supremo comentada, ha


